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E  X  T  R  E  M  A  D  U  R  A

En esta comunidad autónoma pueden realizarse prácticas curriculares en centros de tipo:

PRIVADOS Y CONCERTADOS

Se podrán realizar ÚNICAMENTE en centros educativos PRIVADOS O CONCERTADOS
y que estén incluidos en el Registro Estatal de Centros Docentes no Universitarios
(https://www.educacion.gob.es/centros/home.do).

EN ESTA COMUNIDAD AUTÓNOMA, NO SE PUEDEN HACER LAS PRÁCTICAS EN
CENTROS PÚBLICOS, SIN NINGUNA EXCEPCIÓN NI POSIBILIDAD.

IMPORTANTE A TENER EN CUENTA

El alumnado debe ser conocedor y consciente de que la asignatura “Practicum” supone la
inevitable e inmodificable realización de 174 horas de prácticas presenciales tuteladas
en un centro educativo de secundaria o FP (aproximadamente ocho semanas de
duración), en horario de apertura del centro (usualmente de mañanas).

Es por ello que antes de formalizar la matrícula se debe considerar la disponibilidad
personal para atender esta asignatura, ya que la localización y características de las
plazas de prácticas pueden no ajustarse a las circunstancias laborales, personales,
familiares o geográficas del estudiante.

La Universidad no puede garantizar el ajuste entre las plazas de prácticas disponibles y las
circunstancias de cualquier índole del estudiante. Así, el estudiante en prácticas deberá
ajustarse a la modalidad de jornada lectiva (continuada o partida), así como al horario de
permanencia presencial y turno (mañana o tarde) que tenga el centro de prácticas que se le
adjudique.

Por tanto, dependerá de la disponibilidad de los centros educativos, de su capacidad para
acoger alumnos en prácticas y de su horario, el ajuste o no entre las características de las
plazas de prácticas y las circunstancias del estudiante.

El procedimiento de adjudicación que incluye los trámites a realizar por parte del alumno así
como los plazos máximos para hacerlo, se explica a continuación. Incumplirlo (trámites y
plazos máximos) significará, previa solicitud con antelación y por escrito del alumno a la
Coordinación del Practicum, asignar al estudiante de forma aleatoria un centro disponible en
cualquier punto del territorio nacional.

https://www.educacion.gob.es/centros/home.do


PROCEDIMIENTO A SEGUIR

Procedimiento detallado

1. Será tarea del alumnado contactar con el centro educativo donde realizará su
periodo de prácticas para consultar su disponibilidad para acoger al estudiante y
conseguir su compromiso.

Requisitos de los centros:
- Ser un centro educativo de titularidad concertada o privada.
- Disponer de la etapa educativa correspondiente a la Titulación que se cursa. En

el caso del Máster de Profesorado, también la Especialidad.
Contactar con la persona encargada de coordinar las prácticas en el centro
educativo seleccionado, trasladar su deseo de realizar las prácticas en el mismo y
solicitar su disponibilidad para acogerlo.
Para localizar los datos de contacto del centro puede hacer una simple consulta en
Internet hasta localizar la página Web del centro educativo o en el Registro Estatal



de Centros Docentes no Universitarios: www.educacion.gob.es/centros/home.do.
En caso de que el centro lo requiera, el estudiante puede hacerle llegar toda la
información respecto al Practicum, consultando los siguientes espacios:
- Practicum Grado en Educación Infantil
- Practicum Grado en Educación Primaria
- Practicum Máster en Formación del Profesorado

2. Tras la aceptación del centro, el estudiante deberá cumplimentar el siguiente
documento, que deberá contar con todos los datos de contacto del centro, así como
firma y sello del mismo > “MFP_Acuerdo centro-alumno_Plaza de prácticas”.

3. El estudiante accederá al siguiente formulario > “Solicitud de centro de practicum” >
en él consignará sus datos y los del centro, y adjuntará escaneado el documento del
paso anterior desde el momento de la admisión, cuanto antes hasta el 30 de junio.
Incluirá los datos de contacto de la persona coordinadora de las prácticas del centro
así como la denominación, localidad y código del centro de prácticas (este código de
centro se puede consultar en: www.educacion.gob.es/centros/home.do).

Este formulario se cumplimenta una sola vez, por lo que, una vez enviado, NO es
posible modificar el centro, de ninguna forma y bajo ninguna circunstancia.

4. El centro educativo habrá de aceptar, conforme a su propia normativa y la de su
Comunidad Autónoma, realizar un Convenio de Colaboración Educativa con la
UCAM.

5. Este convenio resulta totalmente gratuito para el centro. Sin la firma de este
convenio en tiempo y forma el alumno no podrá realizar las prácticas aunque exista
el compromiso inicial del centro.

6. Los trámites para su firma corren a cargo de la UCAM.

7. En caso de no realizar alguno de los pasos anteriores en tiempo y forma o en caso
de no encontrar centro que acoja al estudiante en prácticas, se asignará al
estudiante una plaza de entre los centros con los que la universidad tenga convenio
dentro del ámbito nacional.

8. El/la estudiante firmará un Contrato de Buenas Prácticas​, un Compromiso de
Confidencialidad y entregará el Certificado que le exime de Delitos Penales
Sexuales​, antes de su incorporación al centro educativo.

9. La Unidad de Practicum hará llegar al centro toda la información y documentación
preceptiva.

10. Una vez adjudicada la plaza en el centro de prácticas, NO es posible el cambio.

Fechas y plazos

★ La búsqueda de centros debería comenzar en el momento en que el estudiante
decida matricularse en el máster.

https://www.educacion.gob.es/centros/home.do
https://drive.google.com/drive/folders/0B7Q7_Ts2HWmrbmRFazYxOXFXbTQ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/0B7Q7_Ts2HWmrdUJ1SVY5OWUxWVk?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/0B7Q7_Ts2HWmrLXVDV3NKeFhTTDg?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Qh3n15bZWA6hAf5Tht9Rdrxmxu2bWHJ9/view?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSduI8vgwkfmREyp9ZVitI2yIknvdSYU4pQH1TD9swtu8n-H2Q/viewform
https://www.educacion.gob.es/centros/home.do


★ El documento “MFP_Acuerdo centro-alumno_Plaza de prácticas” cumplimentado,
firmado y sellado por el centro debe entregarse a través del formulario en línea
“Solicitud de centro de practicum” durante el proceso de admisión y matrícula (o
cuanto antes; máximo 30 de junio).

★ Las fechas de realización de las prácticas pueden consultarse en la web del título.

A modo orientativo, las fechas de realización de prácticas en el curso 2021/22 han sido:

➔ Grados en Educación Infantil y Primaria:
◆ Practicum I  > 22/diciembre a 17/febrero
◆ Practicum II > 18/febrero a 18/marzo

➔ Máster del Profesorado > Prácticum único > dos períodos:

◆ Período A > 1/febrero a 25/marzo
◆ Período B > 27/marzo a 2/junio

No obstante, si la Consejería competente en materia de prácticas tuviera algún calendario
prescriptivo de obligado cumplimiento, los plazos máximos para realizar el procedimiento de
solicitud por parte de los alumnos, podrían sufrir modificaciones para ajustarse a los
mismos.

Recordamos que una vez adjudicada la plaza en el centro de prácticas, NO es posible el
cambio.

Para garantizar el buen desarrollo en la adjudicación de plazas, la adecuada estancia de los
estudiantes en los centros de prácticas y evitar posibles perjuicios a éstos últimos, la Unidad
de Practicum podrá introducir cambios en el proceso de adjudicación y durante la estancia
de los estudiantes en los centros de prácticas.

PRACTICUM Y COVID19

Por la situación de pandemia en la que aún nos encontramos, la información anterior puede
sufrir cambios que se anunciarán en Campus Virtual

MUY IMPORTANTE. El estudiante debe acatar de manera inmediata, absoluta y sin
condiciones las directrices respecto a la pandemia por COVID19 relacionadas con su
presencia en los centros que, en cualquier momento, establezca el tutor, el centro de
prácticas, las administraciones sanitarias o las académicas. Igualmente, en función de los
escenarios que se puedan producir por consecuencia de la pandemia COVID19, el
estudiante deberá atenerse a la modalidad de prácticas que el centro, el tutor o las
autoridades establezcan para la continuidad del practicum.

https://drive.google.com/file/d/1Qh3n15bZWA6hAf5Tht9Rdrxmxu2bWHJ9/view?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSduI8vgwkfmREyp9ZVitI2yIknvdSYU4pQH1TD9swtu8n-H2Q/viewform

